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0rnos nÉoutstros ouE oEBE REUNIR

No se descuentan los gastos que Ud. o los m¡embros de su
unidad familiar Duedan tener.

o Si es Ud. victima de violencia de género o doméstica no se
t¡enen en cuenta las rentas de su agresor.

Dóno¡ o¡¡¡ pREsErirAR rA soucrruD

0uÉ puro¡ HAcER sr EsrA TRABAJATIDo y sutRE vrorEr{crA

oE GÉilERo

St uo. ts ots¡upL¡ADo 0E LARcA ouRActót{

a Tener 45 o más años.

Sl uo. ¡s prnsol¡l col DrscapActDAD

. Tener reconocido un grado de discapacidad igual o superior
al 33%, o ser pensionista por incapacidad.

Comunes a los dos casos anter¡ores

a Haber ext ngu do una prestación coniributiva o subsidio
por desempleo previamente en algún momento, salvo por

sanción y no tener derecho a una nueva, ni a la renta agrar¡a,

a Estar inscrito ininterrumpidamente como demandante de
empleo durante 12 o más meses.

a Acreditar, en el momento de la solicitud, que durante
el período de inscripción se han realizado, al menos, tres
acciones de búsqueda activa de ernpleo.

Sl uo. rs ¡ulcnltrE REToRt{ADo

a Tener 45 o más años.

a Haber trabajado al menos 6 meses en el extranjero desde la

última salida de España y haber retornado en los 12 meses
anteriores a la solicitud.

St uo. ¡s vlcrrml DE vtotEr{cra DE GEilERo 0 DoMÉsflca

a Acreditar la cordic ón de víctim¿ de vrolencia oe géne.o o
víctima de violencia doméstica mediante orden de protección
o informe del l\4inisterio Fiscal o, en su caso, certificación de
los Serv cios Soc ales de la Administración competente o del
centro de acog¡da, por resolución judicial.

OuE nerrrs sE TrENEri EN cuENra

Se consideran rentas brutas todos los ingresos brutos que

obtenga Ud. y los miembros de su unidad fam iar (su conyuge
y sus hijos menores de 26 años o mayores con discapacidad
o rnenores acogidos), cualquiera que sea su orgen, excepto
la cuantía de la indemnización legal por fin de contrato y las
asignaciones de Seguridad Social por hijo a cargo.

a El 3,5 % del valor del patrimonio que no produzca ingresos,
exceptuando su vivienda habitual.

A través de la página httpsr//sede.sepe.gob.es o en la ofrcina
de prestaciones (tras la obtención de cita previa en la sede
electrónica del SEPE o en e teléfono 901 010 210), en
cualqurer oficina de registro público o dirigiéndola por correo
administrativo.

Tl¡t'¡po ounttr¡ Et ouE puEoE coBRAR

11 meses como máximo y se comienza a percibir desde el día
siguiente al de la solicitud.

Gunrrh

426,00 € mensuales, que se ingresarán en la cuenta de la
entidad financiera indicada por el solicitante, de la que sea

titular, salvo en los casos excepcionales en los que se autorice
por el SEPE el pago en efectivo,

l\4 ás información en www.sepe.es

Además puede obtener otras ayudasl

a Si Ud. es víctima de violencia de género o doméstica puede

solicitar una ayuda supementaria de 1.278,00 €, cuando
por este motivo se vea obligado a cambiar su residencia.

a Si Ud. com enza a lrabajat como autónomo o se coloca por

cuenta ajena a tiempo completo, se suspende el pago de la

RAI y tiene derecho a una ayuda equivalente al 25 % de la

cuantía de la rnisma duranie un máximo de 180 días, s n
que ello reduzca la duración de la RAI pendiente de percibir.

a S¡ ud. se coloca a tiempo parcial se deducirá la parte
proporcional al tiempo trabajado, y el período pendiente de
perc¡bir mientras se mantenga la compatibilidad, se ampliará
en la misma orooorción.

Si Ud. finaliza un trabajo por cuenta ajena, de duración inferior
a 6 meses, el SEPE le reanudará de oficio el pago, siempre que

figure inscrito como demandante de empleo,

Si Ud. se traslada al extranjero para la búsqueda o realización
de trabajo o perfecc ionam ie nto profesional o cooperación
internacional, por un período inferior a 6 meses, la percepción de
la RAI se interrumpe y al retorno puede solicitar la rean!dación.

Sor.tcrrrn u suspENsrót{ TEMP0RAT DE su RErAcró tABoRAr

coil RESERVA DEt- puEsl0 DE TRABAJo 0 su ExT|t{ctoti oEflt{tT|va

a Presentando en su empresa una orden de protección judicial
o informe del l\4inisterio Fiscal que ¡ndique la existencia de
indicios de que está siendo objeto de violencia de género.

a Tanto la suspensión como la extinción se considerarán
situación de desempleo involuntario, lo que le permite
solicitar y cobrar la prestación contributiva o subsidio por

insuficiencia de cotización, siempre que reúna e resto de los
requlsitos exigidos con carácter general.

En ambos supuestos, a efectos de la cuantía de su prestac¡ón,

las bases de cotización que en su momento se vieron afectadas
por la reducción de jornada le serán incrementadas hasta el

100 % de su cuantÍa.

Si tras haber recibido la prestación por desempleo Ud. solicita
la extinción definitiva de su relación laboral por el mismo mot¡vo
o por f nalizar su relación de trabalo por cualquier otra causa
ajena a su voluntad, este período de suspensión se considerará
de ocuoación cotizada oara el reconocimiento de un nuevo
derecho en el que no se tendrá en cuenta lo percibido en la

prestación anterior.

Período por el que puede solicitar la suspensión temporal de su
relación laboral con reserya del puesto de lrabaio

a 6 meses, pudiendo prorrogarlo por períodos de 3 meses hasta
alcanzar los 18, siempre que la autoridad judicial acred¡te
la necesidad de mantener la suspensión para garantizar su
nrñto..ión v qao,,ridr.l

a Es un perÍodo de cotización efectiva para las prestaciones de
jubilación, incapacldad permanente, muerte o superv vencla,
maternidad y desempleo.

QuÉ puro¡ HAcER st EsrA DEsEMpIEADo y SUFRE vtotENctA

DE GÉiIERO O VIOTENCIA DOMÉSTICA

Sor.rcrr¡n u rilcoRpoRAcróil ¡l Pnoeml¡¡ or R¡¡rl Acrv¡ o¡
hsrncrór



0rnls lvuors PARA rAs vfcflMAs 0E vr0lEr{ctA DE cEilERo

. S¡ Ud. carece de rentas brutas propias superiores a 486,45€
mensuales, y se presume que debido a su edad, falta de
preparación y c¡rcunstancias sociales, tiene espec¡ales
dificultades para obtener un empleo y participar en los
programas de empleo para su inserción profesional, podrá

recibir una ayuda de pago único equivalente a seis meses de
subs¡dio por desempleo.

. Si Ud. tuv¡era reconocida una discapacidad en grado igual
o superior al 33 %, el importe de la ayuda ascenderá al
equivalente a 12 meses de subs¡dio por desempleo.

a Si Ud. tiene responsabilidades famil¡ares, el ¡mporte de la
ayuda podrá alcanzar el equivalente a 18 meses de subsid¡o
o de 24 si alguno de los familiares que conviven con Ud.
tiene reconoc¡da una discapacidad en grado igual o superior
al 33 %.

Estas ayudas serán concedidas por las Admin¡straciones
comDetentes en mater¡a de serv¡cios soc¡ales




